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ADVERTENCIA OFICIAL 

£u leyes, órdenes y anuncies que'nif^íl de 
tortoleen. los.Boutfrófe'0*w&& sflfcflñde^manáar n 

§ E f i I ^ I C A T O D . Q ¿ L c | D l A ! 

^Ec»,i)£8nscMciow,--rfin esta pepita , Retado'fi domlcflfo,!10 rs/toensinte^ 
a'dbs; Mérá'íe ella íi'm. al mes; BS * í triuiertnr, 72 «1 s a s t r e , y i*4 

ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
p ? ? o i • • 

-qii 
BFI / 

fflliñ . lül.'LlUlL'i'J 
-AÁ ,iob 
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anticipa 
por un año.—Se admiten a'uscriciories eh Madrid en las patinas del Bojjrcw,, 
CÚtétoh baja^de Saé'Páhlbi: húnnfero'59 bato —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de fftflfitfl; Editor, con injcluaion del importe del tiempo del abono 

TT 

OFICIAL. 

PRRSIDRMGU DEL CONSEJO -HR MI-
I - , . lUSiJRQS. 

S. M. la Reina pyestta .Señora {que 
Dios guarde) y'su augusta Real fámula, 
continúan en esta corte' sin novedad en 
•uiroportanteMláa! 1 '"" 1 r 1 , nñhrM V 

.niMiiK ü!.tl/l/ -i* M T. 
El Administrado; general de la Real 

Casa y PalrttpW'tfyíí tfrfri íédba d¿ avSr 
al PresidéfltSf áélXw&tíb de MtoMftosfo 
siguiente: r i

 r ^ • r 1 ? 
cExcmo. Sr: A'l . revólver ' atíércá del 

destino especial que debiera darse á las 
cantidades qu^'ensl^b^d'de fos'tiesgrS-
ciados hubiera' a ó* ̂ 'p léár ; kpWb dk cos
tumbre, la Real munificencia en el ¡lia ge 
maüana, cumpleaños1 WéfS'érW. WlJPriSi 
cipe de Asturias. S. M la Reina eiiestra 
Señora (Q. D. G.)V t^yé^plmoMb.6^ued¿ 
apartarse de ' í f éonsiÍJé'racibh'de la cfiU 
lamidad pública por las inundaciones eii 
la provincia' rüVTa,(eoYffá, 'sélia'4i¿na&j 

sean _ 
mente: asimismo cualquier anuncio concer-

1 servicio .nacional, que dimane dé l a 
mismas; 

.onr 
t a j ^ ó y t e ^ t e Ja- o a n t i ^ ^ e egua I t o r i ^ M o q ^ j ^ ^ t é j m m fovn <a ño 
aue ha de constituir la •doLarjen de es- R no se (líese principio a las obras. 

mandarme que, t iMáTá 1 disposición 

que V. E. se T ^áWc. lu t f fa f , , e! l l | su8Í-
cricion nacional abierta pá'r^'et^tivio | é 
los que han stffrfóT íotí'picúas'lbjino>; 
ciotfes. síoHoban-rn iA r 

De Real órdén folgo A V . E. para sb 
conociraientoY 'éfeclóá cotísigtiiéntéS. Di¿s 
guarde A y . jS";m^hp>'%éSL íalaólé 

-nf 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

que ha de constituir la do La oi o 

nor idad. ' 
2.* La presa so establecerá en el 

sido d^ignjadp £i> dicíips planos^ no 
escedieodo ^Q¿6ü rpetrp¡*pu- altura so-
bne pl >jocho, naf,ur^l Mr'jo y rctiriéndo
la a u n punto fijo de las inmediaciones 
para que en todw Mefflpft pueda ser com
probada. 

riegos ¡Ú oíros usos que el ^Qvimipiito 
de.lflijtftíaQte; y u ^ m ^ 4 l ? ; i M Y o r ' 4 i n " 
cionado en el mismo se j^ey^verá a su 
céUfteiWtolfoto jüc-i^il gsouJ 5 í 

4 / El concesionario avisará oportu
namente fll rej(er;i49i;V»¿¿n!firP» M nt«! a l 

principiar las'obras como ai lerminar-
•ÍW-.y- ••'.<:• ;i •/ ya 

5 / . |!sta aifori^acjjrm ^e efttei^4erá 
Wjiu$afo4l*Q..ffc W'Wno de un :<año 

ÍV> ^ 9 ! » ^••ílW .4 % Bogara 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guar4fi ^ ¥• ^ mi|p|ms vjtos. JAa-
drid|i4 ^e poyiejphrc p'q 1064-t—GqJia-
no.—§p k Pffl^c^r g e n i a l P t r a s p ú -
Pl/ca». 

.rbioH Bul ob .\'^oTi7 oah i r . 

. S r . : D e tjionforñrnd'ad con lo 

principio 
r 4)e,D;ealw4en lo^igo á V. p., para 
los efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E: : rM6cua8.3ñqs. Madrid f 4 de no
viembre de íBfeí.—Galian'ó.—Sí. d i 
rector general de Obras públicas. 

nr»i 
.mrm 

Excmo. Sr.: De conformidad con fo 
propuesto porJMp Díféccjehfde'acucr^ 
con lo infonna.lo por la Sección "cu«ir-
ta do la Junta consultiva de Cansinos Chí
nales v Puertos, S; ÜKla Recría ifQ.'D. 6f.) 
se ha servido autorizar á don José Manuel 
Sogaretíi paüa que, sajvn el de re cu o de 
propinad y sin perjuicio ^ 6 t ^ f r o , 
aproveclio las agua^Jel rio Antón-Trc^a 
eomd iüeria swlr i í 4fi un njpíiuo rfe?ff(r 
ttre.qaa inlenta «onsttuire^ e j l l^r i^-
Bo^eiaureguiA, .prpxiocja/ilQ mjiflfá} 
debiendo áujelarse á las .cpudiciüues 
Bigiiiéntes: ?. 
-rl .Tía -Las nhxaj fifi iPiepfttar^n ftqo 
arreglo a l a itfftworia. 1 pAaflo#. a.p>&)i,aT 
dos, y bajo la vigilancia del Ingoni.er.o ; 
Geíe de la provincia, quien hará cons

t e r n o . ¡>r.: ue •cqnTornngaq con 10 

do con lo informado por ta Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y PtféHos/S. M, la Reina 
(que Dios guarde i lia leu ido á bjrn au
tor i/.ar á don José Taberna y consocios 
para que salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero aproveche las 
aguas del arroyo llamado ti ui ra un. como 
motor de un molino harinero que, in
tenta construir en el término de Sumi
ller, provincia dé Navarra; debiendo su 
jetarse á las condiciones iiguieotes: 

1 ,* La presa sé establecerá en el si
tio marcado en el plano; su altura sera 
<le dos metros sobre el lecho natural 
del arroyo, y se referirá a u n punto lijo 
é invariable del terreno inmediato pa
ra que en todo tiempo pueda compro 
barse que no ha sido alterada. 
• í J • No aplicarse el agua 
ntóg^s fVpApps ul§6s /iue, 4 «iúyjufii.ento 
tm cspresaido molino, y después de. ¿ha
ber funcionado en el mismo sé devolve
rá al arroyo. 

3 / Las obras se 1 ejecutarán con 
arftiglo a la Memoria y plarios^ap^oba-
dos, y bajo la vigilancia d'éf Ingeniero 
&&<MTá'pVovméia; á cuyo'¿fecío le 
avisarán oportunamente'los 1 concesio
narios, tanto aT ¡jrmcípíar aquéllas co-
mb artérVnmérroV 
•**\*Sé'eiiléilttórá ca^ucaíaesta au-

. o ^ i s n 

S E G U N D A 
•— 

GOBIERNO DE LA. ^ Q V T N C ^ ' D^M JDiqfD. 

DISTRITO. ELECTOR\L Df ALCAllA 

.ni ,f»ormoíí ¡«ivüll i) 
Pnmera «*ca'op.-r^f(tffV:i D\ 

LJsta' de-les seíiofés'( e l e c t a s que 'háo'íomiífo 
parte en la elección'para típultiitwí: Cótteídn 
el día de 'a f.-eha, con esprosi ,n de fus 
nombres y pueblos jjf sji ^¿ íp^ajd , . •, u 

Sefiores don 1 

1 Antonio Piferoqr Sanefoez¿ -Alearte. 
2 Estébaii; Cabello y (Ramos-/ Toc-

rejou. .bi n o * | ? \ 
3 Mariano Rachjaier Jaramilla, P»-

zuela.' 
'»*r'Affibrosio".i2ífluiwdo; Meaav T#c-
• bi .xf^on.r 1 ' 
5 Faustino Fernandez de Quer, Da-

ganzo. " N 

6 Mariano'Saachez Montejano, Tor-
rejon. 

7 Ni casi o Cubillo r M Olmo, id. 
8 Pairicfn Boyo Colmenares, id. 
9 Ángel'Pérez Elipe; Corpa. ^ 

10 Higinio Lidiar y^San^, Anobuelo. 
11 Juan Antonio Molina navarro, At-

dispoiicilone?,dfi las Autoridades, éaof 
iñ ií instancia de parte no pobre, se insi 

al servicio nacnmcu, —-
f ^ero \tos- <<fe: interés purUcoUr*?g«4nif^ "\ ton. 

cala . 
12 Tomás Fernandez Millao, id. 
13 Agustín MojialiJIa ^uadra<*o; Tor 

rejón. ' 1 

14 Lorenzo Barco Muñoz, Alcalá. 
45 Basilio Sane y Román, Pozuelo. 
16 Ignacio Urrutia Yarritu. Alcalá. 
17 Cándido Alonso fialló, Meco. 
18 Saturnino.San» jGuOsU, id. Gi
lí» Claudio GordJo-y.NPeret.^waelo.; 
20 Raimundo Martiuez Hurihut'ia, Al

calá.! i ,'i (K«f.>h(¡jf . *fp.-u!T T.l 
21 Pedro.Bérméjp y Miado, 
22 P dcofilás Guijarro. &i(>i I 
25 Manuel Casado' Tefla, id. 
24 Francisco Minguella Morales, Tor-

,27 José Panos Campo, Torrejon. 
28 tyalijó/nerp Martrfiez San?, Meco. 
$Ü Pabl^' Afo} so y '(íótdbl Alca lá . r ' 
30 Antomo"<Jalinile¿'Basual)o, id. 
31 Vítor Zurita Víllatvillá. id. 

I !32 'Vhor Gómez y OHer, Torrejon. 
% 'EnVi ín i e Gavina, id. flm> 
34 Fernando Huerta tíeras, Alcalá. 

m 

Los 
T 

3 5 _ Mariano CoTral Martínez, idi 
o^. Félix Julián López y López. Li 

Santos! b 
37 Feliciano Fonlecha Espinosa, Tor-

í írojnni. i\\ / 
Pedro Fuentes Meod, Los San^pft. 
Silvestre López Plaza', id. 
Manuel -Sánchez García, Alcalá. 
Félix Garda y Parra, id. 
MiguelMercaderJGarcía.'LosSantoai 
Fráhciscodel Amo Délg&do. Torres. 
Facundo rfe Lara Gontóz; ici. 

47 Antonio Bohrnne y Galla; Oruscou 

'38 

m 
4i 
.42: 
45 
44 
45 
46 

51 
52 
53 
54 : 
5$ ' 
56 
57 

dez. Anchuelo , 
Joaqu.n 'Urrutia ¡Carrasco, A'calá. 
Ignácjó A^agqn^s v López, Corpa. 
Fraripjígco Jayjajr^jfopíp'jty. Alcalá. 
UidorOiííuizT^mín^uez. id. 
Manuej G»<->o y García, (Pozuelo. 
Ataoasio Piaz y J[Upc#>,,$. 
Bonifacio Moratilla y Sánchez, j i -

• Har. " > ¡ ' ." ( , ' o . 
58 Vicente Roraap, Pozuelo. q 
59 Joaquín Bailó, Alcalá- n » 
60 Hilario dé ia p¡va y fíarcía ( i d . . 
61 Pascual Poío.^anz, id. 
62 Crisóstomo Vicepte, Pozuel^. 
63 Sebastian de la Roca y Sauch^x, 

AícaTa. 
64 Pedro Pablo ^nebuéjp, ^anV>rcjx. 

oo francisco Fernandez Ramada 
. ' 5 jftnzo. 

67 Jacinto'López Alvoy, . 
Resumen de votos. 

01 
OS 

2 a 
D. Luis Diaz Pérez. . . . 
D. Román Gpicoerrptea. . . 
Alcalá de Henares 23 de noviembre de 

1864.-^Bl ,Présidente, Manuel Iba'rra.^-
El Secretario oscrulador, Hermenegildo 
Sánchez de Riyera.j—tíl Sebretdrio I t -
crulador, Jacinto Alcobendas^fel S | -
crelario escrutador. Juan R íiiti'-ia ftt-
chilter.—El SekíreUrio escrutador! Fáftx 
Echevarría. > .bi ,ynftuK'riniliq;í So 

.bl ,oou¿Tifc'íl in'íiOJdmA 
Segunda sección ¿~Cosladai ¡ 

Li.-ta cert¡rirada.que forman los se^rétiríoí escrñ-
tadores de ¡éi electores "qublran'tórtaflo fjSRe 
en el d i . de-boy.páft 16 elección de Uiputado 
i Cortes, con esprepíon^e.aig nqipfcrB* y 
blodfi S U F e c i o i j ^ , ¡ . • — Q-

Señores doíi v i{'' •;,ibuA ^ 
1 Francisco Fon dé Villa y Canc¡e*, 

'. Mejorada. ' " v « 
2 PedW Vi^ier Hrou. Campo Real 
3- siaDuerGárciáy G a r é ^ t l í . 
4 Pablo' Rubio Mesonero; 1d. 
5 Jfeh'IMftgolarra v Vot ñ. ! 

.bi .os.- :r» o ^ b-fTÁ \l 



¿ M i QhoftA 

Va-0 Cristóbal Roldan y Carmona, 
llecas. 

7 Leonardo Uceda Burgos, id. 
8 Joaquín de la Orden Morali, Ba

rajas. 
9 A Ion ¡o Alvaro Luengo, Campo 

Real. 
10 Custodio Barra! Morales, Coslada. 
H Bernardo García Campuzano, id. 
12 Antonio Aviles Várela, San Far

do. 
13 José Gamboa Martínez, id. 
14 Mariano de la Torre Esperanza, 

Valdilecha. 
15 Marcelino Llantino Blanco, Cam

po Real. 
16 Cándido Vicente Loeches, Loe-

ches. 
17 Víctor Rico Madrid, id. 
18 Juan Rico Madrid, id. 
19 Julián Mores Sanz, Campo Real. 
20 Juan José Sánchez leira, id. 
21 Eustaquio O ñeca é í barra, Costa

da. •'- :lfn°ul 
sil ñh tutu 1 t'im .Unabes ¡itr/Vt. l» < 

Resumen de los votos obtenidos por cada 
candidato, 

48 Víctor Alcantarilla, id. 
49 Gabriel López. A'gete. 
50 Nicolás Gil, Fuente el Saz. 
51 Faustino Arroyo. Ajalvir. 
52 Hilario López, Valdetorres. 
55 Nicolás Gómez, Almete. . 
5't Jesús García, Paracuellos. 
55 • Pedro Benavente, Ajalvir. 
56 Cesáreo Miffucl, id. 
$1 Leandro Gallego, id. 
58 Tomás Gallego, id. 

Resumen. 

Don Luis Díaz Pérez. . 
Don Román Goicorcotea; j f J 
Papeletas perdidas. . .' *y 

Total. . . 

36 
21 
\ \ 
58 

Algete 23 de noviembre de 1864.— 
El Presidente, Juan Cuder. — Mariano 
Alonso.—José Maria de Larroca.—Lo
renzo Recuero.—Diego López. 

D. Román Goicoerrotea. 
D. Luis Díaz Pérez. . 

12 
9 . 

DISTRITO ELECTORAL DE COLMENAR 
VIEJO. 

Segunda sección.—Fuencarral. 

l i s t a nominal de los electores que han tomado 
parte en la votación del día de hoy 23 del ac
tual, en estasegunda sección del distrito 'de 
Colmenar Viejo para el nombramiento de Di
putado á Cortes, con espresion de los votos ob
tenidos por los candidatos, nombres de los elec
tores y pueblos de su vecindad. 

Son o re 3 don 
1 Manuel Sínforoso Montero, Fúen-

carral. 
Valentín Asenjo y Alfonso, id. 
Florentino Crespo de Prado, id. 
Pedro Agüi de la Fuente, id. 
Julián García y Capitán, id. 
Agustín Montes, y Calzada, San 

Sebastian de los Reyes. 
Lázaro de la Puente y Prado, 

Fuencarral. 

2 
3 
4 
5 
6 

1 9 

10 

11 
o'.> fi» 
12 
13 

Total igual al número de votantes. 21 
-10T .JwnnlflaH ^ t ó p . - f l r n i ; h i l ¿ r ~ T 3 

Y para que conste, firmamos la pre
sente en Coslada á 23 de noviembre de 
1854.—El Alcalde presidente Eustaquio 
Oneca.—El Secretario escrutador, Juan 
Molinero. —El Secretario escrutador, 
«Francisco Javier Torres. —El Secretario 
escrutador Luis Hernández.—El Secreta
rio escrutador, Rufino Sanz. ' í b 

• i i» « r . j | ...« 
Tercera sección.—Algete. 

Lista de los electores que han tomado parte en 
la votación para el nombramiento de Diputa
do á Cortes, en el día 23 del a n u a l , con es
presion de sus nombres y pueblo de su vecio-

, Señores don' 
Aniceto Merino, Alalpardo. 
Gerónimo Prieto. Algete. 
Román Hernanz, Cobena. 
Prudencio Maria del Portillo, id. 
Miguel Montero, Algete. 
Tiburcio Tendero, Cobena. 
Mallas Gutiérrez, id'. 
Remigio Escarcha, Rivatejaila. 
José Goir, Cobena 

— r - ' • Primera sección.—Colmenar Viejo. 
94 

14 

i 
4 
5' 
6 
7 
8 
9 

<1 I-

10, Juan Escarcha, 
H ' ' Manuel Bravo, id. 
12 Calislo Ortiz, id. 
13 Celestino Pérez, id. ¡Ja 
14 Telesforo Tendero, Cobena. 
15 Pedro Pérez, Algete. 
16 Martin Ortiz, id. 
17 Ángel Rodríguez, Cobena. 
18 Benito Fernandez, Rivatejada. 
19 Quintín Yatenpia, Camarina. 
20 Ambrosio Muñoz, id. 
21 Vicente Garrido, Valdeavero. 
22 Nicolás Garrido, id. 
23 Cirilo Martínez id. 
24 Nicolás Zarzuela, Valdeolmos. 
25 Leonardo Rivas, id. 
26 Marcos Martin, Fuente el Saz. 
27 Pedro Herranz, Paracuellos. 
28 Higioio Ruiz, id. 
29 Juan Alcantarilla, id. 
30 Román Sanz, Sarracines. 
31 Clemente Lorenzo, Paracuellos. 
52 Épifanio Muñoz, id. 
35 Ambrosio Barranco, id. 
34 Laureano García, id. 
35 Antero Pascual, Ajalvir. 
36 Carlos Pérez Gaseo, id. 
37 Francisco Navarro, id. 
38 Martin Bravo, id. 
39 Higinio de la Puebla, Algete. 
40 Andrés López, id. 
41 Andrés Viñuelas. 
42 Nicanor Mingo, Puente el Saz. 
43 Patricio Joaquín de Avila, id. 
44 Francisco Antequera, Ajalvir. 
45 Manuel Morales, Fresno. 
46 Cruz Mauricio, Paracuellos. 
47 Anastasio Lorenzo, id. 

Lista dr» los electores que lnnjf ornado parta *n la 
•votación ron r* i ñutí dos ;í Cortes ea. el segan
do 'dia 'de eTec'eiotí, con esnresion da susnonv-

(bres y pueblo de su vecindad. 

Seftores don 
1 Julián García de GarCia, Colmenar. 
2 Pedro <Jarcia López, id. 
3 Martin Salcedo, id. • 
4 Telesforo Gobarruhias. id. 
3 Manuel Colmenarejo Rega, id, 
o Rafael Morando, id. 
7- ; Florentino Paredes id . . 
8 Juan Hernán Truiillo, id. 

Mi^up\ Pernabé, id. 
GriltfIriso, id. 
Manuel Colmenarejo García, id. 
Sebastian Maribela. id. 
Joaquín Rnzalem. id. 
Gervasio Sanz, id. 
Joaquín Mayoral, id: 
Lorenzo Torres. \á. ' • 
Valentín del Valle, id. 
León Salcedo, id. 
Manuel Gómez, id.' 
Manuel Hernando, id. 
Andrés Rivero González, Miraflores. 
Eugenio González v González, id. 

Í5 

** 16' 
17 

18 

Antonio Cabello y García, id. 
Laureano Navacérrada Alagon, 

San Sebastian de los Reyes. 
Felipe Navacerrada y, Paredes, 

id. 
Isidro Burgos y Garate, Cha-

martin. 
Alejo Burgos y Garate, id. 
Donato Ventosa y Puertas, 

Pardo. 
Vicente, Alvarez y García, Alco-

• b;éndSs-;! . , : r ? ' í , n ' " ' , ) h n | , i 
Valentín Bustillos Asenjo, Fuen-

carral. 
Félix Morales del Pozo,Md. 
Manuel Giménez y Martin, San 

Sebastian de los Reyes. 

8 

9 
10 
11 

12 

13 

14 

15 

16 
17 

SOS OTomhVI 
Braulio Bravo Pastor, Sanl^r 

renzo. 
Manuel Serrano Miguel, Naral-

quejigo. 
Gregorio Alvarez Domingo, Co

llado Villalva. 
Juan Vecino Pérez, Los Molinos. 
Gregorio Alvarez y Alvarez, id. 
José Martin Bravo, id, 
León Martínez Ortega, Collado 

Mediano. 
Ambrosio Sánchez López, Gua

darrama. 
Pablo Esteban Segovia, Navaoer-

rada. 
Teodoro Carralon y Berrocal. Los 

Molinos. 
Isidoro Hernán San González» Al-

darrama. 

Candidatos que han obtenido votos. 
17 

y veri-

9 
10 
H 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 ; 

24 
2 5 ' 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

1 Luis de Grado, Colmenar. 
Casimiro Narbon. irh 
Saturnino Hernán, id: 
Pascual Corral, id. 
Lucio García Lechugo, id. 
Nicolás Colmenarejo, id. 
Julián d« la Morena, id. 
Nicolás Paredes, id. 
Mateo Jerez, id. 
Matias Lonez, id. 
Alfonso Ros, Id. 
Victorio Laso, id. 
Eugenio Cobena, id. 
Rufino Colmenarejo, id. 
Francisco Perdiguero, id. 
Manuel Olalla García, id. 
Manuel García Bartolomé, id, 
Marcelo Gómez, id. 
Julián López, id. 
Toribio Mate, id. 
Eugenio Bartolomé, id. 
Tomás Morato. El Molar; 
Isidro García, Colmenar. !> .1 
Mariano Rodríguez, id. 
Fermín Paredes, id. 

Tal es el resultado de la votación de 
este día, de que certificamos. 

Colmenar Viejo 23 de noviembre de 
1864.—El Presidente, Dionisio Salcedo. 
—El Secretario escrutador, Julián García 
López.- El Secretarioescrutadgr, Mariano 
Hernán.—El Secretario escrutador. Fer
nando Berrocal.—El Secretario escruta
dor, Lúeas Pinto, nr.msl i 5 

León Hidalgo y Martin, Aícbben-
das. 

19 Lorenzo Ortiz y Martínez; San Se^ 
bastían de los Reyes. 

20 Gregorio Izquierdo y Frutos, id. 
21 Antolin Montes Calzada, id. 
22 Fermín Marroqúin Asenjo, Fuen-
r» carral.9* lo m oí nno»n 
23 Lúeas Herranz Montero', Cha-

1 24 Domingo Várela y Rodríguez, 
Fuencarral. 

25 Miguel Cabello y Rodríguez, id. 
José González y Tirado, id. 
Romualdo Martínez Herranz, id. 
José Sanz y Martín, San Agustín. 
Manuel Agüi y Tejedor; Fúencar-

Félix Montero y Montero, id. 
31 Candido Montero de Cruz.'icL 
32 José Crespo Marroqúin, id. 

Blas de Ondátegui y García, Al-
cobendas. 

Federico iNufiez de las Heras. 

35 Victoriano López Sanz, Fuencar-
r a l - ubumúto* oí ood ofi 

ifunli oh n/ilüiano9 *lmit ni oí» aJisup 
Resumen. . 

D. Juan Valero y Soto. . . .,'.'55 

Asi resulta del acta formada al efecto, 
de que certificamos los infrascritos Seore 
tartos escrutadores;: como igualmente de 
sn veracidad y exactitud. 

Fuencarral 23 dé noviembre de 1864. 
El Presidente, Sera pió Magano.-^El Se
cretorio escrutador, Mariano Crespo.— 
El Secretario escrutador, Lino López Sa
ra vía .—El Secretario escrutador, Manuel 
Crespo Rodríguez. — El Secretario es
crutador, Fructuoso Martin Aguador M» 

D. Juan Valero y Soto. 
La precedente lista es exacta 

dica, deque certificamos el Presidente y 
Secretarios escrutadores. 

Guadarama23 de noviembre de 1864o 
—El Presidente, Juan Bautista Miranda. 
—El Secretario escrutador, Andrés Gip-
pini.—El Secretario escrutador, Mariano 
Ruiz.—El Secretario escrutador, Lino 
Herrero.—El Secretario escrutador, An-

jgelSanz. I H I H ^ AUllT 

-IM Z&éM'seccion.^Bma&yy W 
Lista nominal de los 'electores que han tomad* 

parle en la votación del segando día d9 «lec
ción para Diputado á Cortes. 

Señores don , 
1 Mariano de Frutos y Pó. 
2 Hermenegildo Ánton Díaz! 
3 Pedro Alcalde Martin. 

'fonAlfonso Nieto Rui&^tainimi 
5 Andrés Alcalde González. 
,6,,.Deogracias de Mingo López. 

26 
27 
28 
29 

30 

33 

34 

iA 13 

ífir.m 

rl.iínr.i 

Tercera sección—Guadarrama, P 
Lista de los electores que han tomado parte en 

la elección de este día para Diputado a Cortes 
con espresion de los que cada uno ha obtenido, 
nombres de los electores y pueblos do su 
vecindad. : ., : , ' ,. i-, r.tú 

non fif 
1 

l 

Señores don a '.r, 
Pedro Hernán Gómez García, 

i Guadarrama. 
Alejo de la Vera Cabrero, $an 

Lorenzo. 
Ignacio López Barbero, id. 
Autoniode la Vera Cabrero, ¡d. 
Marcelo Morepo Beltraa, Colme

narejo. 

7 Juan López Mingo. 
8 Víctor Ruiz Martin. 
9 Toribio Martin Ruiz. 

10 Martin Guzman García. 
11 Antonio Valenzuela Pizarro. 
12 Manuel Coronel Vázquez. 
15 José Maria de Junco. 
K José Murtoa Díaz. 
15 Manuel Vera tedo. 
16 Épifanio Vera Quintana. 
17 Cirilo Nogal García., 
1$ Santiago Álamo y Hernán. 
19 rGregorio Parra Gil. ,,¡„ ,1 |' ( |., ¡ ; 

SO Estanislao Hemanz BriceQo. > 
21 Ramón Hernanz Pérez. 
22 Pedro liiazLvdo. fi 

23 y,ctor García Sánchez. 
24 Antonio Ornedo Ruiz. 
25 Isidro Frutos y López. 
26 Vicente Herrero (lomez. , 
27 Raimundo Diaz Conde. 
28 Francisco Navacerrada Espinosa. \ 
29 Manuel Plaza y Baonza. 
30 Vicente Martin Rínero. 
31 Antonio Martin Martin. 
32 José Sanz'Calleja. 
33 Cándido González Sanz. 
34 Tomás Martin Atoafiil. 
35 José Maria Sanz Diez. 
36 Juan Sanz Díaz. 
37 Escolástico Sanz Calleja. 
38 Marcos Hernanz García. 
39 Braulio Diaz Castejon. 
40 Eugenio Serna y Serna. 
' 41 . i José Pérez Martin. 
42 Francisco de Zabalbeytia Agnirre. 

Los que suscribimos certificamos qne 
la lista precedente és exacta y verdade
ra, y para que conste la firmamos en 
Boilra£o á 23 de noviembre de 1864.*— 
El Presidente, Estanislao Hernanz.-.-K 
Secretario escrutador, .Antonio de Va-
lenzuéláy Pizarro.—El Secretario escru
tador, José Mufioa.—El Secretario es
crutador, José María de Junco.4-EI Se
cretario escrutador, Manuel Coronel y 
Vázquez. 
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Concluye la copia de la cuenta "del canion de bagajes de Torrejon de Ardoz, perteneciente al tercer trimestre de 1864. 

Persona 

m« prestó el aervício 

P . Bifoel de Paro», 
ldam 
1 * . 

Ídem 
Mem 
Ídem 
Mera 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
M e » 
ídem . 
ídem 
Ídem 
Mera 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

- Mem 
«— Mem 

te.'• Mem 
Mem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 

- Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 

\ £ ldeffl 
• o Ídem 

. .S§T ídem 
5..í ídem 
- .n ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
Mém 
Mem 
Mera 
ídem 
Mera 
Mem "~ 
Mera 
Mem 

Manuela García. 
José Menaya . , 
Manue l R o ñ a n . . 
Manuel Escobar. 
LeoijTLozano. . 
Gregorio Moja. . 
Joan Cuenca. . . 

v Ldam 

E 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
8 
6 
5 
5 
S 
3 
5 
5 
5 
5 
1 
5 
7 

f i 
6 
6 

i 
12 

C 
6 
6 
6 

12 
6 
6 
6 
6 I 
e 
5 
6 
6 
0 
6 
6 
0 
8 
6 
S 
6 
5 
6 
6 
6 
6 
$ 
7 
6. 

J O 
2 
7 
a 
8 
7 

ÉPOCA. 

Mea. 

Agosto. 
id. 
u 
ÍU. 
W. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbre. 
id. 
M. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. : 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. • 
Id. 
i*. 
id. 
id. 

• id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Jul io . 
A ± oslo. 

i d r ! 
Setbre. 
Agosto. 
Setbre. 
Marzo. 
Majo. 

Año. 

M. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. tí. 
id. 
id. 
id. 
id. 
M. 
M. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
Mr 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id¿ 
id. 
Id.: 
id." 
id. 
id." 

id. 
id. 

BAGAJES. 

Carros 
de 

bueyes 

ídem 
de dos 
muías. 

» 

1 i 

Cabal le 
rías ma

yores . 
M. me 
ñores. 

Comienza 
el 

servido en 

Torrejon. 
M. 
té. 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. 
M. 
id. 
M. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
M. 
id. 

. M. 
' id. 

M. 
tí. 
id. 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id¿ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
M. : 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Caoillejas. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

San Fernando, 
id. 

Persona á quien se pt«4¡?" 

Bruno Pascual 
Francisco Puerta y otros. 
Maiía Pérez y otras. . • 
Alejandro Sánchez y otros. 
Julián Echevar r ía . . . . 
Antonio Rodríguez. . . 
Vicente Gómez y otros. . 
Josefa Moreno y otro. .-' . 
Pedro Asenjo. . . . . 
Pablo Villar y otro. . . 
José Pérez. . . . . . 
Joaquín Calleja y otros. . 
Petra Garcia y otros. . . 
¡Agustín Vtllisca. . . . 
Encarnación Lujan y otras. 
Marcelo Rodríguez y otros. 
Francisco Calleja. . . . 
Juan Manzano 
Juan Bautista y otros. . 
Antonia Garrido. . . . 
Agustín Fernandez. . . 
Manuel Fernandez é hijos 
Casin iro Sauz 
Isidro Gran y otro. . . . 
Eustásia Agreda y o t ros . . 
Isabel López y otros cinco. 
Matias Corraliza. . . . 
José Mingoya -y otros. . . 
Antonia Peiez y otra. . . 
José Carmona y otros-.. . 
Ja cobo Florentino y otros. 
Juan de Dios. . •* . . 
Alfonso Guinea y otros. . 
Blas Trujillo 
Segundo Rodríguez. . . 
Trinidad Mitalles y otros. 
Ceferino Tumiro y otros. 
Besa Bachiller 
Antonio Duelos y otro. . 
José R«'8 1 

D. Francisco Zaragoza. 
Paula Chinchón y otros. . 
Enmielo Samhez y otro. . 
Anastasia Ramírez/ . . 
Antonio Rica. . . . . 
Vicenta Gal ardo. . . . . 
Antonio AnUris. . . . 
Cipriano Capilla y otro. . 
Francisco Baldosado. . . 
Andrés López 
D Rafael Méndez. . . . 
Juan Corrai y otros. . , 
Luis Martínez y otro. . -
Antonio Pérez y otro. . 
María F e n a n d e z j otro. . 
D. Francís< o Navarro.. 
Ben»to Sakedo . . . . . 
Un Teniente. . . . . 
demando Rincón. . . . 
Eu.-taquia Alcobendas. . " 
Vanuel S-lgádo. . . . 
Gefe de Guardia civil. . . 
Cabo de Guardia civil. ,.i 

Cuerpo 4 qae pertenece. 

Enfermo. 
(Presos. 

San Bernardino. 
Presos. 

Enfermo. 
Preso. 
Ídem 
ídem 

Pobre. ' 
Presos. 

Enfermo. 
Presos, 

ídem 
Guardia civil. 

San Bernardino» 
Presos. 

Soldado. 
Preso, 
Mem 

Enferma. 
Mem. 

Pobres, 
Enfermo. 

Presos. 
Ídem 1__JL 
Mero 

Guardia civil. 
Presta. 

San Bernardino. 
Presos. 
Ídem 

Soldado. 
Presos. 

Enfermo. 
Guardia civil. 

Presos, 
ídem 

Enferma. 
Presos. 
Pobre. 

Enfermo. 
Presos, 
ídem 

- San Bernardino. 
Pobre. 

San Bernardino. 
Pobre. 
Presos. 

~ -Enfermo. 
Soldado. 
Enfermo. . 
Presos. 
Mem 
Idera 
Mem 

Alférez. 
Enfermo. 

Regimiento de Bailen. 
Ciego. 

" ¡ a O 9 v " 
J» £ H H 

f l s ¿5 » i 8 Je 
»SJ w. C W /», 

Punlo de la 

espedleion. 
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Madrid, 
ídem 
ídem 
Mem 

Burgos. 
Huesca. 

Andüjar. 
Maúrid. 

ídem 
Mem 

Ciudad-Real 
Zaragoza. 

Madrid. 
Mem 
Mero 
ídem 

Burgos. 
Zaragoza. 
Segovia. 

iR l .oeS . V. 
Valencia. 

Cartagena. 
Torrejon. 
Barcelona. 
Aranjuez. 

Madrid, 
ídem 

Barcelona. 
Alcalá. 
Madrid. 

Mem 
Barcelona. 

Alcalá. 
Zaragoza. 

Madrid, 
í d e m ' 
Mem 

Cigudosa. 
Zaragoza. 

Madrid. 
Tarazona. 

Madrid. 
Mera 
Ídem 

Zaragoza. 
Alcalá. 

Barcelona. 
.Segovia» 
Sigüenta. 

Madrid. 
Zaragoza. 

Madrid. 
Mem 

Gusdalajsra 
Alcalá. : 

Barcelona. 
.Cobena. 

Aírala. 
Caoillejas. 
Dagánzo. 

Mem 
Madrid, 

ídem 

o 
C 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

TECHAS. 

Gobernador 
ld*m 

Inson. del Asilo. 
Gobernador. 

Alcalde conslit. 
Gobernador. 

Alcalde conslit 
Gobernador. 

Mera 
ídem 

Alcalde constit. 
Gobernador. 
Cor reg ido r . 

Capitán general, 
luspo. del Asilo 

Gobernador. 
Capitán general 

Mem 
Gobernador. 

Alcaide constit, 
Beneficencia. 

Alcalde consta. 
ídem 

Capitán general. 
Alcalde conslit.J 

Corregidor. 
Gobernador. 

Mera 
Com.° del Asilo. 

Gobernador. 
Mem 

Capitán general 
Alcalde censtit. 
Dr. del Hospital. 

Gobernador. 
Mera 
ídem 

Ayuntamiento. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde conslit. 

Corregidor. 
Gobernador. 

Inspn. del Asilo. 
Dr. del Hospital, 
l i . spn. del Asilo 
Dr. del Hospital. 

Gobernador. 
Alcalde conslit. 
Capitán genera l . 
-' Gobernador. 
2 Rldem 

í dem 
Mem 

A'calde constit. 
Cavilan general. 
Alcalde constit. 

Comandante. 
-Guardia civil. 

Alcalde • constit. 
Mem 

Gobernador 
Mem i . a i . 

9 
1 

121 
» 

12 
12 
18 
14 
16 

¡15 
Ib 
15 
15 
16 
19 I 

120 
19 

» 
10 

» 
2 

15 
SO 
24 
II 

!S6 

27 ¡ 
16 

Mayo. 
Agosto. 

» 
Agosto 
Abril. 
Julio. 

» 
Agosto. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

s 
Agosto, 

id. 
Julio. 

Agosto 
id. 
id. 
id. 

Setbre. 
Julio. 

» 
Setbre. 
Enero. 
Julio. 

» 
Setbre. 

id. 
Agosto 
Setbre. 
Agosto. 
Mayo. 

Setbre. 
id. 

Agosto. 
Seibre. 

id. 
id. 
id. 
id. 

a 
Agosto 

» 
Julio. 

Setbre 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 

Agosto. 
22;Setbre. 
T Agosto. 

i [Enero. 
18 

Puebio en 
Procede 

el asistido 
que se ( 

terminó el 
Procede 

el asistido 
que se ( 

terminó el 
Año. de servicio. 1 

1864 Madrid. Madrid. 
id. Ídem Guadalajara 
» Mem Alcalá. 

1864 Mem Mem 
id. Burgos. Madrid. ' 
id. Huesca. Ídem 
» Andújar. Guadalajara 

1864 Madrid. Alcalá. 
id. ídem ídem 
id. Ídem Guadalajara 
id. Ciudad-Real Alcalá. 
id. Zaragoza. Madrid. 
id. Madrid. Guadalajara 
id. ídem Mein 
r> Mero Alcalá. 

1864 Mem f Idt-m 
id. Burgos. Madrid. 
id. Zaragoza. Id-m 
id. Segovia. Guadalajara 
id. Rl. de S. V. Alcalá. 
id. Valencia. ídem 
id. Cartagena. ídem 
id Torrejon. . ídem 
id. Barcelona Madrid. 

» Aranjuez. Guadalajara 
1864 Madrid. ídem 

íd. Torrejon. Madrid. 
id. Barcelona. Ídem 

a Alcalá. Mem 
1864 Madrid. Guadalajara 

id. Ídem Alcalá. 
id. Barcelona. Madrid. 
id. Alcalá. ídem 
id. Zaragoza. Mem 
id. Torrejon. Alcalá. 
id. M; orid. Gusilnlajara 
id Mem Alcalá. 
id. Cigudoea. Madrid. 
id. Zaragoza. Mera 
id. Madrid. Alcalá, 
id. Tarazona. Madi.id. 
id. Madrid. Alcalá. 
M. Mem Mem 

• ídem Mein 
1864 Zaragoza. Madrid. 

41 Alcalá. Ídem 
1864 

Id. 
Barcelona. 
Segovia. 

Idera 
Alcalá. 

M. Sif. lienza. . Madrid. 
id. Madrid. Mein 
id. Zaragoza. Ídem 
id. Madrid. Alcájá. 
id. ídem Mfm 
Id. Guadalajara Madrid. 
id. Alcalá. ídem 
id. Barcelona. Mem • 

D » Ídem 
1864 Alcalá. Ido» 

id. Canillejas. Torreion.: 
Alcalá.--id. 

Torreion.: 
Alcalá.--

n Mem 
S. Fernando Canillejas. 

Alcalá. 

TERMINACIÓN DEL •EBVICIO. 

LLEGÓ CON 

do 

II » 

Mem 
de dos 
muías. 

Caballé 
riaa ma

yores. 
Id. me 
ñores. 

[Jiai 
de 

reten 
| abona

bles. 

; ii i 

a 
» 

i 
a 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

— ' 
Juzgado dé primera instancia del distrito del 

Centro. 

Sentencia.—En la villa y córtede-Ma-
drid. á .Side noviembre de 1864, el se
ñor don Francisco Soler y Pérez, Mo|?is-
trado de Audiencia de fuera de Madrid, 
y Juez de primera inslancia^eí "distrito 
del Centro de esta capital, en vista de es
tos autos, segm'dos á instancia de 4on 
Manuel Serán tes, de esta vecindad, y en 
su nombre el. Procurador don Manuel 
García Besteiro. con don Manuel de Bal
boa, vecino de la ciudad de Ñapóles!; y 
potsu rebeldía los estrados del Juzgado, 
sobre reconocimiento dedos legados, im
puestos sobre la casa calle de Botoneras, 
números 28 antiguo, y 5 moderno, de la 
manzana 162, v pago de pensiones, por 
ante mi el Escribano dijo que: 

-Resultando que don Isidro Navarro 
Balboa v Yalcárcel, otorgó testamento en 
30 de abril de 1695. en el que dejó'a" su 
esposa dona Angela Velazquez deObre-
gon un !cgado de 400 ducados da renta 
perpetua ó el principal correspondiente, 
gravando al efecto una de las casas, pro
piedad del testador, á elección déla Ve 
lazquez. * 

Insultando que por escritura de 8 
de marzo de 1694, otorgada entre él vi
sitador eclesiástico v la testamentaría de 
don Isidro Navarro Balboa, con dona An
gela Velazquez, se reconoció á favor de 
esta un censo de 8000 ducados de capí-. 
taT, y 400 de renta anual,con el derecho 
d£ tanteo, sobre la casa calle de Boto
neras de esta corte, números 7 y 8 antiguo, 
5'-moderno. V ! 

Resultando que en 4 de ootubre de 
i.802 se ojtetó sentencia que causó ejecu
toria en los autos entre don Francisco y 
don Pearo Osorio Monroy. y dona María 
Apa Ducarne, tutora y curadora de" sus 
hijos, y poseedora del patronato Real de 
Legos, fundado por don Isidro Navarro» 
condenándosela á que satisfaciera al don 
Francisco y don Pedro el legado de 200 
ducados que gravitaba sobre los bienes de 
la testementarlOOayarro. 

Resultando que don Pedro Osorio MotL-
ro^r, por escritura de 6 de abril de 1803 
vendió á don Francisco Masan, la parte 
de Jegado que le correspondía con todas 
atracciones y derechos. 
: Resultando que don Francisco Ma$an, 
en$ de junio de 1858, vendió á don Má=-
miel Seranles lo comprado á Oáorid. 

Resultando que doña Isabel Osorio 
Monroy, única y universal heredera de 
su^adre don Francisco, en 9 de junio de 
de"1859 vendió áSerantes lo mismo iue 
habia correspondido aso padre don Fran 
cisco, con derecho á percibir las pensio 
ne,s no cobradas, desde tiempo inmemo 
rial, todo lo que unido á lo comprado por 
Serantes á don Pedro Osorio, forman el 
legado de 4000 ducados decapital y 230 
de renta anual. 

Re su iLando que en méritos de los do 
cimientos justificativos antes menciona
dos, don Manuel Seranles. en 9 de di 
ciembre de 1862, presentó demanda so 
licuando se sirviera el Juzgado condenar 
ájdon Manuel Balboa, dueña cíe la casa 
ya determinada, ó á quien le representase 
á que reconociera los dos legados de 2000 
ducados y renta anual de 100 cada uno 
impuestos fin 1694 sobre la casa citada 
vendidos eú 1858 y 53, oondepando 
Balboa al pago d$ las pensiones; que 
respecto al primero de dichos dos lega
dos fueron' vendidos desde 9 de junio de 
1858, fecha de la adquisición, y en cuan
to al segundo las correspondientes á los 
últimos 29 aüos y dos tercios, por no ha 
berse percibido desde tiempo inmenio 
rialv.tin perjuicio de otro cualquiefc'dé 
recho que le asistiese y creyese oporlu 
no utilizar. 

Resultando que conferido traslado de 
demanda, ha sido sustanciada en re

beldía de Balboa, y recibidos los autos á 
prueba ninguna se ha^uministradó por el 
demandado. 

Considerando que el derecho del de
mandante se apoya en las escrituras de 
compra antes mencionadas, otorgadas 
por los que tenían adquiridos legítima
mente loslégádos y'la acción para per
cibir las pensionas con que fué gravada 4-
"la casa ya deslindada, cuyo poseedor sóf 
constituyó, deudor por dichas pensiones. 

Considerando que el demandante "al 
reclamar el reconocimienjo délos lega
dos y el paaó de pensiones no era otra 
cosa que utilizar el derecho que se le ba-
bja.trasmitido poj Jos. íjqeftos, ¿q)>i£Ja. . 
casa inaicaaa y cuyo derecho es espedí- 1 
to, atendidos los documentos presentados 
y unp impugnados «y* v i. * 

i ia las laa leyes J i ^ 1 8 , títnln 13 , 
Partida quinta, 

Debía de condenar v condenaba á don 
Manuel Balboa, en el concepto de dueño 
V poseedor de la casa Callé de~ Botoneras 
de esta c¿rie. mimeros 7 y 8¿nligujos. y 
5moderno, A que reconozca los dos 
legados de 20ÓO ducados rada uno y 
renta anual de 100 por cada 2000, im
puestos sobre dicha casa en 1694, adqui
ridos ñor don Manuel Serantes en 1838 
y 1859, satisfaciendo á Seranles las pen-
sjones desden de junio de_ 4838 y las 
correspondientes á 29 años y dos tercios 
del comprado en 1859, con reserva al 
Serantes de cualquier otro derecho gué 
pueda pertenecerie, con imposición 1 de 
costas a Balboa; y en atención' á9 §. au
sencia y rebeldjaíle este, notífiquese esta 
sentencia' en los estrados ¿el Juzgado, 
publicándose además en los periódicos 
oficiales de esta corte. Asi lo pronunció, 
«aado-v toié dieho eeflor-iüez.'dé-óue 
yo el Escribano doy fó.—Francisco So 
ler.—Venancio de 0 $ h e . 

Corresponde á le|ra con su original^ de 
que doy | ¿ y A ^ j u e me remito; y Jara 
qiie conste é insertar en el B.ohtin 
<£fd de esta provínote en. cumplimiento 
dé lo mandado, autorizo el presente en 
Madrid á 28 de noviembre de 1864.— 
Venancio de Orche.— 837. 

lacion á la niña María Huertos, bajo aper
cibimiento de que le parará el perjuicio 
gue haya lugar. , 

Dado en Chinchón á 25 de noviembre 
de 1864.—Tomas MiqtfePf fiórét.^or 
orden de S. S. Valerio Villalobos López. 

Juzgado de primera ln$tan<Sfa del partido deTer-
relaguna. 

Sm Felipe Antonio de Arruche. Juez de 
primera instancia de.esja villa de Tor-
relaguna y su partido. 
Hago s a b e r : Queignorándoseelpara-j 

dejo de don Segundo González, c a p a t a z 
que fué del presidio del Canal de Isabel II 
en el año de 1863, se le llama por me-
ó̂ tf de l présente para que defitnfdel lér-
mtno-de treinta dtas, -contados desde- ra 
insercion'de este edicto, se presente en 
esíe Juzgado con el objeto dé recibirle 
una declaración iñdagaíorTa,"pues^e no 
hacerlo se seguirá la causa que se le si
gue por golpes* al "Afuílaníetló*h'José Ca
ló en su ausencia y r ebe ld ía y le parará 
el perjuicio qne haya lugar. 
' TOado'en'Torrelagññaá 21 de noviem
bre de^^é.—Felipe Antonio de Arruche. 
—Por mandado de S. S., Félix Sanz y 
Parra. ~ 

\ L C A L M A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este j îa 
por la intervención de'ArMtrfos munici
pales, la del mercado de .granos y nota 
dé precios de artículos de" cciusumo, re
sulta lo seguiente: 

i Entrado #>r tas puertas en el dta de hoy. 

i0.640 arrobas de trigo. . 
3999 arrobas de harina.de id. . . . 

—'7091 " arrobas de^arirónT""" 
i 12 vacas, que componen 48.478 

libras de peso. 

rán detalladamente. Fomen^ 7 

segundo, C o n t a d u r í a h ^ m ? ' U*rl° 

J^HENIO WlkPOBLACIÓN R U ^ L 

Por el Excmo. Sr. don- Fermín 
Caballero. « 

Memoria premiada po r la Academia; de 
Ciencias morales y políticas;. 

Tercera edición, hecha de Eeal orden. 
Un tomo en 4.* de 4a i paginas. 
(Contiene, además de la Iféntpria pre

miada, un proyecto de ley ártiouladQrjior 
a l mismo-auíor. r̂- too juicios <ffitlcof de 
la prensa periódica. 

I Véndese en Madrid á 12 rs. vn., ejp el 
' despacho de la Imprenta Nacional, r 

_¡ Sociedad especial minrra. g 

La J1 MI ta de inspeciotí de esta empresa 
ha refpféridd p«r príníera #>z jf don Acures 
UleciawP.or los dividendos núms. 85 y^84, 
para que en el lérraino d« quince dias^sa. 
tisfoga a don -Francisco Martin»'z, que^ive 
éo la calle de Calatravaiíúm. 6,cuartoler-
cero, la cantidad "de 200 r$¡. que l^ian 
correspondí lo por la acción ¿Jim. 49J5y i 
¿na fitiperto Garcia Perer. ñor fildividgído 
nifirtí, 84, la cantidad de 200 hl pbrlaaíion 
números 128 y 129, que pose en en está so
ciedad. 

'Madrid 30 de novipmbre deJ*6io-El 
presraeiite |n^i^.^wtor]CplUdo-4S49, 

INTERESANTE. 

J « © d o de arnera inatanQia del distrito dej 
Hospicio. - * c- « " 

virtud de providencia dictada p.6r 
el señor Juez de primera inslancia_del 
distrito del Hospicio, en el dia de boy, en 
autos ejecutivos promovíaos pojdop Pé-. 
dro Maria del Castillo y compañía contra 
el seúor Marqués de Hercdia Can-ion. so
bre pago de maravedís, sé saean á públi
ca pu basta los muebles existentes en el 
despacho de la casa habitación del último 
calle de San Nicolás, numero 44 princi
pal derecha, lasados en 23.880 rs.: dicha 
subasta se efectuará el dia nueve de di
ciembre ent rante á la upa de su larde, 
eiTej mencionado Juzgado, calle d e j a 
Union, número 6. 

Madrid 20 de noviembre de Í 8 M . = E 1 
Escribano actuario, Francisco de Lanzas. 

" - 8 Í8 . 

Juzgado de primera wstaneta M psñrüo dé 
Chinchón. 

Don Tomás Miquel y Horet, Juez de pri
mera instancia de ChinchoD y su par
tido." [ • . . . 
Por elfiresente se cita, llama y em

plaza, por una goĴ L.vfcz y ̂ égminojde nue
ve diás~a*eT forero ó aficionado conocido 

-por León, que se cree viva en Madrid, ca
lle, de Caravaca número 9, y q̂ ue en .los 

|-dias l&tfe setiembre ó sus inmediatos es
tuvo en Arganda"cdn su compañero lla
mado Qafianipoen. ja funejon .de DOVÍUQS 

que se céíebrará en aquella- villa, parala 
práctica de cierta dilipencía'de justicia ¿o 
causa que se sigue por Jep tg tw 4^ ¥^°-" 

?¡n . te A . d m i D J s t r a d o n ^ i e l 
Bokiiñlificial, Corredera ^a-
ja de San Pablo, núm. 59,^1-

,: 6T8 capero^ quejiaceií it.752 ii«̂  ra^en de ac^it4 s e hallan^de 
2^0 c e r d o T & d o s aver. que ' los documentos.. qi§ i 

hacen: 79.228 ¡d. id. | ¡ ccMiliouacion espresan: 
Precios de artículos al por mayor > por Relaciónesele fincas Tl^ti-

menor in el dia de hoy. cas, urbanas y ganadería, á 
Carne de va^a,¿e 18 á24 cuartos libra. 1 3 cu^rtOS pliego/ 
i ^ é d e camero, de 18 á ^4 cuarto* ¡ \ 'p^pelparael amillaramien-
Idem de ternera, de 90 á 96 r?. arroba, \ tO, i (1. 

y de 40 á ^Lcuartos 4íbra. . ídem id. paca el repartí-
^ ¿ t ^ , d ! ^ A » - . miento, á 3 id." : 

ídem id. id. de presos, i 
3 id. 

Cuentas municipales, á3id. 
Iderámebsitós, á 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los íueces de Paz. 
Recibos talonario^ para la 

Bcjnrj ¿nejo, de ̂ 5 á 86 r j . arriba, 
de oG i 32 cuartos Jifera, 

Ídem fresco, de 58 á 3Q cuartos libea. 
En canal ayer 77 1 \2 á W 1 \% rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuarlog libra. 
Jamón de 130 á-146reVanroba, y de $\ 

§'60 cuartos libra. 
Aceite, dé M á 67 rs. arroba, y de 18 \ 

á 2&cttartos libra. 
Viño,~de VÓ ¿ 4 8 rs. arroba, y de l í A j 

14 cuartos cuartillo. 
Prectos de granos en el mercado de hoy 
Cebada :de 28 á 5 Í rs. £ag. 
Algarroba, á 30 i s . id. 
Trigo vĵ nrjido 
Quedan porvender 

Precio máximo... 
dem mínimo..^. ' 44 
Ídem medio....... 49.28 

6 . ,Lo que sejaouncia ai público paca su 
inteligencia. • "" '¿ 

Madrid 4 de diciembre de 1864.— 
E4 Alcalde-Corregidor, Conde de Puuon 
rostro. 

630 fanegas. 

J .J . . . . 

BASTE NO Í M C I A L 

A N U N € ¡ Q S r 

Se vende unafpartrtla.de buenas maje: 
raj ^ ¿ álamo ¿egro y enema,propias pa-

contribución de ¿>ns«mos, ar
r e g l a s ai mo^lo de¿ la Di
lección del lamü^iJücuartos 
pliego. 

Reglamentos á deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual guelaspres-
¿ripdones 4ue íienái* ¿ue ob
servar los amo?, á 8 cuartos 

J i d e m L L ! íl . 
Se admiten suscriciones pa-

1 ra él Boletín General de Ven* 
las de BürmTVacfánates y pa-
ra el Oficial de la^provincia. 

E D I T O R , D . ¡VIS A&xomo G A R C Í A . 

ra-ooosk4Híeiof» de carros y toífa-ütaserrie + TinpTSeZ V^»o , taJUdei Almirante, núm \ 
carruajesf objeto de labranza; informa* i * v * v » • • n A T J R I D : rte^,•, * 
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